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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

REF.   PROCESO DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DTE. FERNANDO RAFAEL FERNANDEZ MARTINEZ 

DDO. CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

RAD. No. 20001-40-03-003-2019-00345-01. 

 

Valledupar, 10 de abril de 2025. 

 

AUTO 

 

Admítase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida por el Juzgado 3o Civil Municipal de Valledupar-

Cesar, el 2 de octubre de 2024, conforme señala el artículo 323 y 325 del Código General 

del Proceso.  

 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se concede 

el término de 5 días al recurrente para que sustente la apelación, los cuales correrán a 

partir de la ejecutoria del presente auto, so pena de que el recurso sea declarado desierto.  

 

Vencido el anterior término, vuelva el expediente al Despacho para correr traslado de la 

sustentación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA MURILLO RESTREPO. - 

 

C.J. 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Alba Lucia Murillo Restrepo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 
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Valledupar - Cesar 
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